
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – DISTRITO 

JUDICIAL DEL TOLIMA 

 

Ibagué, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso: Reparación Directa      

 

Demandantes: ANDRÉS MAURICIO GUEVARA Y OTROS.   

 

Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 

         

Radicación:                                No. 73001-33-33-007-2020-00233-00 

 

Asunto: Lesiones Conscripto. 

 

Como toda la actuación de la referencia se ha surtido conforme a las reglas adjetivas que le son propias, 

sin que se observe causal alguna que invalide lo actuado, es procedente proferir decisión de mérito, para 

lo cual, la Juez Séptima Administrativa de Oralidad del Circuito de Ibagué / Distrito Judicial del 

Tolima, en ejercicio legal de la Función Pública de Administrar Justicia que le es propia, y con 

observancia plena al derecho aplicable, dicta la presente 

 

S E N T E N C I A 

 

 

I.- COMPETENCIA 

 

Tal y como se expuso en el auto admisorio de la demanda, este Despacho es competente para conocer 

y decidir el presente asunto, conforme a lo dispuesto en el numeral 6º de los artículos 155 y 156 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial, los señores ANDRÉS MAURICIO NAVARRO GUEVARA, GLORIA 

MARÍA GUEVARA ACUÑA, JAIME DEL CRISTO NAVARRO CUELLO, GREISYS DEL CARMÉN 

NAVARRO GUEVARA, LINA MARÍA NAVARRO GUEVARA, JOHANA PAOLA NAVARRO 

GUEVARA, EMILCE ESTHER GUEVARA ACUÑA y LUÍS CARLOS GUEVARA ACUÑA han promovido 

el medio de control con pretensión de reparación directa en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, con el fin de obtener el reconocimiento de las siguientes  

 

2.1. PRETENSIONES1:  
 

2.1.1. Que se declare administrativa y patrimonialmente responsable a la Nación- Ministerio de 

Defensa- Policía Nacional, de los daños y perjuicios causados a los demandantes.  

 
1 Folio 8 y s.s. del archivo denominado 5_ED_003DEMANDAANEXOS del índice 47 del Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 
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2.1.2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la Entidad demandada a pagar 

a los demandantes el valor de los perjuicios materiales e inmateriales, discriminados en la 

demanda.  

 

2.1.3. Que la condena sea proferida atendiendo los parámetros de la reparación integral y/o atendiendo 

las medidas de justicia restaurativa.  

 

2.1.4. Que la decisión que ponga fin al proceso, haga tránsito a cosa juzgada y preste mérito ejecutivo.  

 

2.1.5. Que se ordene a las Entidades dar cumplimiento a la sentencia en los términos de los artículos 

192 y 195 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2.1.6. Que los pagos que se ordenen hacer en favor de la parte demandante, sean cubiertos en moneda 

de curso legal en Colombia, ajustando su valor con base en el índice de precios al consumidor 

certificado por el DANE. 

 

2.1.7. Que las sumas a reconocer sean debidamente indexadas. 

 

2.1.8. Que se condene en costas y agencias en derecho a la Entidad demandada. 

 

2.2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

El extremo demandante fundamenta sus pretensiones en los siguientes HECHOS relevantes: 

 

2.2.1. Que el señor Andrés Mauricio Navarro Guevara fue incorporado a la Policía Nacional como 

Auxiliar de Policía Bachiller adscrito a la Policía Metropolitana de Ibagué el día 27 de julio de 

2016. 

 

2.2.2. Que al momento de ingresar a la Policía Metropolitana de Ibagué, el señor Navarro Guevara 

gozaba de excelente salud, no tenía ningún tipo de incapacidad, ni padecía de enfermedad 

alguna.  

 

2.2.3. Que el 12 de diciembre de 2016, el joven Andrés Mauricio Navarro Guevara, cumpliendo órdenes 

de su superior, siendo aproximadamente las 22:45 horas, se encontraba patrullando en el Parque 

Murillo Toro ubicado en la Carrera 4 entre Calles 10 y 11 de la ciudad de Ibagué junto con el 

Grupo Navidad 8 de la Policía Nacional, cuando se generó una confrontación con un grupo se 

civiles que allí se encontraban, uno de los cuales le propinó al demandante un fuerte golpe en la 

cabeza causándole una herida abierta en la región parieto-temporal izquierda.  

 

2.2.4. Que, pese a la referida agresión, no fue remitido en una ambulancia o en una patrulla de la policía 

de manera inmediata al centro asistencial más cercano sino en un taxi a las instalaciones de la 

Clínica Nuestra.  

 

2.2.5. Que, como consecuencia de los referidos hechos, al joven Navarro Guevara le dieron una 

incapacidad inicial de tres (3) días. 

 

2.2.6. Que el 03 de marzo de 2019, como consecuencia de las lesiones sufridas el día 12 de diciembre 

de 2016, el señor Andrés Mauricio Navarro Guevara ingresó a la Unidad de Cuidados Intensivos 
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del Hospital Universitario Nacional siendo diagnosticado con hemorragia subaracnoidea Fischer, 

modificado con alto riesgo de vasoespasmo, resangrado e incluso muerte.  

 

2.2.7. Que el señor Navarro Guevara después de la intervención quirúrgica a la que fue sometido el 03 

de marzo de 2019, empezó a padecer de fuertes dolores de cabeza los cuales no le permiten 

desarrollar a cabalidad sus actividades diarias, causando un perjuicio a él y a su familia.  

 

 

2.3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

2.3.1. Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional2 

 

La apoderada de la Entidad demandada indicó que se opone a todas las pretensiones de la demanda 

porque entre los hechos materia de la demanda y el actuar de la Policía Nacional no existe nexo causal 

alguno.  

 

Agregó que el demandante debe probar todos y cada uno de los hechos expuestos como también sus 

pretensiones en plena y debida forma.  

 

Indica a su vez que, si bien es cierto el joven ANDRÉS MAURICIO NAVARRO GUEVARA resultó 

lesionado el 12 de diciembre de 2016 aproximadamente a las 22:45 horas y que como consecuencia de 

ello fue atendido en la Clínica Nuestra de esta ciudad, no es de recibo la afirmación hecha por la parte 

demandante, cuando tres (3) años después quiere establecer un nexo causal entre el hecho sucedido el 

12 de diciembre de 2016 y el diagnóstico emitido por el Hospital  Universitario Nacional el 03 de marzo 

de 2019 en donde fue diagnosticado con hemorragia subaracnoidea Fischer modificado con alto riesgo 

de vasoespasmo, resangrado e incluso muerte.  

 

Concluye que en este caso no existe nexo causal entre la lesión del 12 de diciembre de 2016 y el 

diagnóstico emitido el 03 de marzo de 2019. 

 

Formuló como excepción las que denominó rompimiento del nexo causal. 

 

 

III.- TRÁMITE PROCESAL 

 

Presentado el proceso ante la Oficina Judicial el día 18 de diciembre de 2020, correspondió por reparto 

este Despacho, quien mediante proveído de fecha 28 de mayo de 2021, una vez subsanados los defectos 

advertidos en el auto inadmisorio, ordenó la admisión de la demanda.  

 

Notificadas las partes, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

observa que, dentro del término de traslado, la Entidad demandada contestó la demanda, propuso 

excepciones y allegó las pruebas que pretendía hacer valer. 

 

Seguidamente, mediante auto del 24 de junio de 2022 se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 del C.P.A. y de lo C.A., la cual se llevó a cabo el día 11 de octubre de 2022 

agotándose en ella la totalidad de sus instancias en legal forma. 

 

 
2 Archivos 23_ED_021CONTESTACIONDEMAND y 35_ED_033CONTESTACIONREFOR del índice 47 del Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 
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Por encontrarse necesaria la práctica de pruebas, se fijó fecha para la realización de la diligencia de que 

trata el artículo 181 del C.P.A. y de lo C.A., la cual se realizó el día 19 de enero de 2023, declarando 

precluido el periodo probatorio.  

 

Por considerar innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A. y delo C.A., se ordenó a las partes presentar 

por escrito sus alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la realización de dicha 

diligencia. 

 

3.1. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

3.1.1. PARTE DEMANDANTE. 

 

Guardó silencio. 

 

3.2. PARTE DEMANDADA 

 

3.2.1. NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL. 

 

Guardó silencio. 

 

IV.- CONSIDERACIONES 

 

Sin manifestaciones que efectuar respecto a los presupuestos procesales de jurisdicción y competencia 

analizados en el auto admisorio de la demanda, y dado que de conformidad con lo previsto en el artículo 

207 del C.P.A. y de lo C.A., en el desarrollo de las etapas procesales se ejerció un control de legalidad 

de las mismas, sin presentarse manifestación alguna por las partes u observarse por el despacho vicios 

procesales que acarreen la nulidad del proceso, se procede a proferir la sentencia de primera instancia 

que en derecho corresponda.  

 

4.1. PROBLEMA JURÍDICO 

 

En problema jurídico principal, consiste en determinar ,si  la Nación- Ministerio de Defensa- Policía 

Nacional es responsable administrativa y  extracontractualmente, de los daños materiales e inmateriales 

causados a los demandantes con ocasión del diagnóstico de “hemorragia subaracnoidea fisher 

modificado con alto riesgo de vasoespasmo, re sangrado e incluso muerte” que fuera dado al joven 

ANDRÉS MAURICIO NAVARRO GUEVARA el día 03 de marzo de 2019, y si hay lugar a reconocer las 

sumas solicitadas por la parte demandante a título de perjuicio. 

 

4.2. CUESTIÓN PREVIA 

 
En relación con las excepciones de mérito propuestas por la Entidad demandada, se prevé que no 

constituyen una excepción propiamente dicha, al no atacar las pretensiones mediante la formulación de 

hechos nuevos que por sí solos tengan la virtud de extinguir, aplazar o modificar los efectos de aquella, 

limitándose a contradecir o negar los hechos de la demanda. Por ende, su decisión quedará inmersa en 

las consideraciones de la presente providencia. 

 

 

4.3. ANÁLISIS DE INSTANCIA 
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4.3.1. Marco Normativo y Jurisprudencial para dar Respuesta al Problema Jurídico Planteado. 

 

- Constitución Política, artículos 2, 6 y 90. 

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 

C. Sentencia del 24 de enero de 2024. Exp: 23-001-23-33-000-2014-00100-01 (58631). 

C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas. 

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 

A, Sentencia del 29 de septiembre de 2023. Exp. 15001-33-33-006-2012-00287-02. CP. 

José Roberto Sáchica Méndez.  

 

4.3.1.1. De la Responsabilidad del Estado 

 

El artículo 90 de la Constitución Política de Colombia establece que, el Estado debe responder 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas y se requiere de la concurrencia de varios elementos a saber: (i) el daño 

antijurídico, (ii) la imputabilidad jurídica y fáctica del daño a un órgano del Estado y, (iii) el nexo causal 

entre el daño y la actuación u omisión de la administración. 

 

El Daño Antijurídico es entendido en la jurisprudencia Contencioso – Administrativa como “la lesión de 

un interés legítimo, patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar, 

que no está justificado por la ley o el derecho”, en otros términos, aquel que se produce a pesar de que 

“el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño 

carece de causales de justificación”3. 

 

De acuerdo a una debida interpretación del artículo 90 Constitucional, el H. Consejo de Estado4 ha enseñado, 

que la responsabilidad del Estado se origina, de un lado, cuando existe una lesión causada a la víctima que 

no tiene el deber jurídico de soportar y, de otro, cuando esa lesión es imputable fáctica y jurídicamente a una 

autoridad pública. Dicha Tesis fue avalada por la Corte Constitucional en Sentencia C-333 de 1993, en donde 

expresó, que además de constatar la antijuridicidad del daño, el juzgador debe elaborar un juicio de 

imputabilidad que le permita encontrar un título jurídico distinto de la simple causalidad material que legitime 

la decisión.  

 

Al referirnos a la imputación jurídica y fáctica, debemos remitirnos a lo explicado por la Sección Tercera 

del H. Consejo de Estado que considera que “imputar, para nuestro caso, es atribuir el daño que padeció la 

víctima al Estado, circunstancia que se constituye en condición sine qua non para declarar la responsabilidad 

patrimonial de este último (...) la imputación del daño al Estado depende, en este caso, de que su causación 

obedezca a la acción o a la omisión de las autoridades públicas en desarrollo del servicio público o en nexo con 

él, excluyendo la conducta personal del servidor público que, sin conexión con el servicio, causa un daño”5  

 

A partir de la disposición Constitucional señalada, la jurisprudencia y la doctrina contencioso 

administrativa han desarrollado distintos regímenes de responsabilidad imputables al Estado, como (i) el 

subjetivo, que se basa en la teoría de la falla del servicio y (ii) el objetivo, que obedece a diferentes 

situaciones en las cuales la entidad demandada está llamada a responder, por un lado, con ocasión del 

ejercicio de actividades peligrosas o la utilización de elementos de la misma naturaleza, caso en el cual 

 
3 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil doce (2012). Radicación número: 68001-23-15-000-1997-03572-01(22366). 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secció0n Tercera, C.P. Dr. Alier Eduardo Hernández Enríquez, de fecha 01 de marzo de 
2006. 
5 Sentencia del 21 de octubre de 1999, expediente 10948, M.P: Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
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se habla del régimen del riesgo excepcional, y por otro, debido a la ruptura de la igualdad frente a las 

cargas públicas, caso en el cual estamos en presencia del régimen del daño especial, por ende, 

corresponde al Juez analizar los hechos de cada caso concreto y determinar el régimen de 

responsabilidad aplicable, para resolver el asunto sometido a su consideración de acuerdo con los 

elementos probatorios allegados, aunque el demandante haya encuadrado el contencioso en un título de 

imputación disímil, pues en acciones de reparación directa, domina el principio de iura novit curia.  

 

De otro lado, en cuanto al nexo de causalidad, nuestro Órgano de Cierre6  trayendo a colación apartes 

de la Doctrina Francesa ha considerado que éste, es el elemento principal en la construcción de la 

responsabilidad, esto es la determinación de que un hecho es la causa de un daño, pues desde el punto 

de vista teórico resulta fácil, en criterio de los autores, diferenciar el tratamiento del nexo de causalidad 

dentro de los títulos objetivo y de falla. En tratándose de la falla del servicio, la relación de causalidad se 

vincula directamente con la culpa, con la irregularidad o la anormalidad.  

 

En síntesis, existe una cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado, en forma de mandato 

imperativo, aplicable a todas las autoridades estatales y en todos los ámbitos de la responsabilidad, 

siendo una garantía para los administrados, con la consecuente obligación para el Estado de repetir 

contra sus agentes, cuando la administración pública haya resultado condenada y se demuestre la culpa 

grave o el dolo de los mismos.  

 

4.3.1.2. Régimen de imputación derivado de los daños causados a integrantes de la fuerza 

pública. 

 

Frente al particular, obra señalar que, tratándose de daños causados a integrantes de la fuerza pública, 

el régimen de responsabilidad aplicable varía7, diferenciando entre aquellos que se vinculan de manera 

voluntaria a la actividad policial o militar (soldados profesionales) y los conscriptos, quienes prestan el 

servicio militar obligatorio, en cuyo caso el deber deviene del ordenamiento jurídico. 

 

Así las cosas, con relación a los primeros -quienes se vinculan de manera voluntaria a la actividad militar 

o policial-, quien demanda debe demostrar la responsabilidad subjetiva del Estado ⎯falla del servicio⎯ 

por el incumplimiento de un deber obligacional a su cargo, mientras que, respecto de los segundos -

quienes prestan el servicio militar obligatorio-, por la situación de especial sujeción en la que se 

encuentran, el Estado se obliga a devolverlos en iguales condiciones en que se encontraban antes de su 

reclutamiento, caso en el cual el régimen de responsabilidad es objetivo8.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de que, si las condiciones específicas de la controversia lo permiten, haya cabida 

para la remisión a un régimen subjetivo de responsabilidad. Por consiguiente, habrá lugar a indemnizar 

el daño causado a un conscripto, es decir, a quien se vincula en cumplimiento de la obligación prevista 

en el artículo 216 de la Constitución Política, cuando el hecho objeto de reproche sea consecuencia de: 

i) el desconocimiento del principio de igualdad ante las cargas públicas; ii) el sometimiento del conscripto 

a un riesgo superior al normal9, o iii) una actuación u omisión de las autoridades que irrogue perjuicios10. 

Finalmente, de conformidad con la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, el Estado frente a 

los conscriptos, adquiere no sólo una posición de garante al doblegar, en ambos casos, su voluntad y 

 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. María Elena Giraldo Gómez, Sentencia del 10 de agosto de 2005, Rad. 
73001-23-31-000-1997-04725-01(15127). 
7 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencias del 30 de julio de 2008, exp. 18725, y del 23 de abril de 2009, exp. 17187, reiteradas 

en la sentencia del 9 de abril de 2014, exp 34651 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencias del 15 de octubre de 2008, exp. 18586; y del 29 de abril de 2020, exp. 

62111. 
9 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 28 de febrero de 2020, exp. 54515. 
10 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 14 de marzo de 2019, exp. 48635. 
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disponer de su libertad individual para un fin determinado, sino que, de igual manera, entra en una 

relación de especial sujeción que lo hace sujeto responsable de los posibles daños que puedan padecer 

aquéllos”11, en tanto se le impone una carga anormal12. Sin embargo, este binomio de deberes no obsta 

para que en este tipo de situaciones opere la causa extraña en sus diversas modalidades, como causal 

exonerativa de responsabilidad13. 

 

4.4. CASO EN CONCRETO. 

 

A través del presente asunto se deberá determinar si la Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional 

es administrativa y patrimonialmente responsable de los daños causados al extremo demandante, como 

consecuencia de las secuelas provocadas por la lesión sufrida por el joven Andrés Mauricio Navarro 

Guevara el día 12 de diciembre de 2016 cuando se desempeñaba como Auxiliar Bachiller de la Policía 

Nacional. 

 

4.4.1. Lo probado en el proceso: 

 

Dentro del expediente reposa el siguiente material probatorio relevante para la solución del problema 

jurídico planteado: 

 

- Documental: 

 

4.4.1.1. Reporte de accidentalidad en la Policía Nacional de fecha 12 de diciembre de 201614. 

4.4.1.2. Historia clínica del joven Andrés Mauricio Navarro Guevara15. 

4.4.1.3. Incapacidad médica laboral16.  

4.4.1.4. Oficio de fecha 16 de diciembre de 2016 dirigido al Comandante Sección Auxiliares 

Bachilleres ESSUR METIB y suscrito por el AB. Andrés Mauricio Navarro Guevara.17 

4.4.1.5. Expediente Administrativo del joven Andrés Mauricio Navarro Guevara18. 

 

 

- Declaración de parte. 

 

En la diligencia de audiencia de pruebas celebrada el día 19 de enero de 2023 se recibió la declaración 

de parte de los señores GLORÍA MARÍA GUEVARA ACUSA y LUÍS CARLOS GUEVARA ACUÑA. 

 

- Testimonial. 

 

En la diligencia de audiencia de pruebas celebrada el día 19 de enero de 2023 se recibió la declaración 

de la señora NORMA CONSTANZA CARO DÍAZ, cuyo objeto era que manifestara cómo era la vida de 

ANDRÉS MAURICIO NAVARRO GUEVARA antes y después del accidente, y lo que le constara acerca 

los perjuicios que han sufrido tanto él como sus familiares como consecuencia de ello. 

 

4.5. DE LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 

 
11 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 9 de junio de 2010, exp. 19849 
12 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 25 de febrero de 2009 ,exp. 15793. 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 15 de octubre de 2008, exp. 18586. 
14 Folio 31 del archivo 5_ED_003DEMANDAANEXOS del índice 47 del Sistema de Gestión Judicial SAMAI.  
15 Folio 32 y s.s. ibidem. 
16 Folio 39 ibidem. 
17 Folio 42 ibidem. 
18 Archivo 22_ED_020ANEXOCONTESATCION, 34_ED_032ANEXOSCONTESTACIO  y 27_ED_025ESCRITOREFORMADEMLdel 

índice ibidem.  
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Efectuadas las anteriores precisiones y relacionado el material probatorio obrante en el expediente, 

corresponde al Despacho verificar si en el asunto sub examine se estructuran o no los presupuestos 

necesarios para que se configure la responsabilidad del Estado, esto es, la 1) La existencia de un daño 

antijurídico; 2) Que le sea imputable al Estado (imputabilidad) y, 3) Que haya sido producido por una 

acción u omisión de una entidad pública o de alguno de sus agentes (causalidad). 

 

4.5.1 De la configuración del Daño  

 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia han coincidido en que el primer elemento de la responsabilidad 

lo constituye el daño, a tal punto que su inexistencia o la ausencia de prueba sobre su existencia, hace 

inocuo el estudio de los demás elementos de la responsabilidad, como son el título de imputación y el 

nexo de causalidad entre el daño y la actuación estatal. 

 

El daño antijurídico ha sido definido por la jurisprudencia como la afectación, menoscabo, lesión o 

perturbación a la esfera personal (carga anormal para el ejercicio de un derecho o de alguna de las 

libertades cuando se trata de persona natural), a la esfera de actividad de una persona jurídica (carga 

anormal para el ejercicio de ciertas libertades), o a la esfera patrimonial (bienes e intereses), que no es 

soportable por quien lo padece bien porque es irrazonable, o porque no se compadece con la afirmación 

de interés general alguno.  

 

Dentro del presente asunto, la parte demandante hace consistir el daño en las secuelas padecidas por 

el joven Andrés Mauricio Navarro Guevara como consecuencia de la lesión sufrida el día 12 de diciembre 

de 2016 cuando se desempeñaba como Auxiliar Bachiller de la Policía Nacional. 

 

Una vez revisada la historia clínica obrante en la actuación, encuentra el Despacho que, el 03 de marzo 

de 2019 el joven Andrés Mauricio Navarro Guevara ingresó al Hospital Universitario Nacional de 

Colombia por presentar un episodio súbito de cefalea holocraneana de predominio occipital con una 

intensidad 10/10, acompañada de nausea, dos episodios de vómito y fotofobia, siendo diagnosticado 

previos exámenes diagnósticos, con Hemorragia subaracnoidea no traumática Fischer 3 Hunt- Hess 219. 

 

En consecuencia, se tiene que en el presente asunto se encuentra acreditada la existencia del daño, por 

lo cual, pasa el Despacho a realizar el correspondiente juicio de imputación, que permita determinar si el 

mismo es atribuible a la Entidad demandada, o si, por el contrario, opera alguna de las causales 

exonerativas de responsabilidad. 

 

4.5.2 De la imputabilidad de responsabilidad 

 

La imputación no es otra cosa que la atribución fáctica y jurídica que del daño antijurídico se hace al 

Estado de acuerdo con los criterios que se elaboren para ello. 

 

Dentro del presente asunto la parte actora solicita que se declare la responsabilidad de la Nación-

Ministerio de Defensa- Policía Nacional, por las afectaciones a la salud producidas al joven Andrés 

Mauricio Navarro Guevara presuntamente como consecuencia de las lesiones sufridas cuando se 

desempeñaba como Auxiliar Bachiller de la Policía Nacional. 

 

 
19 Folio 93 del archivo 27_ED_025ESCRITOREFORMADEM del índice ibídem. 
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Al respecto, el despacho debe empezar por indicar que, de conformidad con lo señalado en el Oficio No. 

S-2016/DISPO 1- ESSUR-29.25 de fecha 16 de diciembre de 2016 suscrito por el señor Auxiliar de 

Policía Bachiller Andrés Mauricio Navarro Guevara y remitido al Comandante de la Sección Auxiliares 

Bachilleres de la METIB20, se encuentra plenamente acreditado que el día 12 de diciembre de 2016, 

siendo aproximadamente 22:45 horas, en el Parque Murillo Toro ubicado en las Calles 10 y 11 con 

Carrera 4 de esta ciudad, el joven Andrés Mauricio Navarro Guevara Auxiliar Bachiller de la Policía 

Nacional encontrándose en labores de patrullaje, sufrió un golpe con una patineta en la cabeza, 

provocándole una herida abierta en la región parieto/temporal izquierda, siendo remitido a la Clínica 

Nuestra. 

 

Igualmente se encuentra demostrado que, el día 12 de diciembre de 2016, siendo las 11:41 pm, el joven 

Andrés Mauricio Navarro, Auxiliar Bachiller de la Policía Nacional, ingresó al servicio de urgencias de la 

Clínica Nuestra de esta ciudad por presentar un cuadro clínico de 1 hora de evolución consistente en 

trauma con una patineta en región parietal temporal izquierda con herida abierta de 6.5 cm de longitud 

profunda, por lo cual, en la institución hospitalaria se realizó sutura de la herida y se dio egreso con 

formulación médica e incapacidad médica por 3 días21. 

 

Sumado a ello, advierte el Despacho que, el día 30 de abril de 2017, esto es 4 meses después del evento 

antes descrito, el señor Navarro Guevara ingresa al servicio de urgencias de la Clínica Nuestra por 

presentar un cuadro clínico de una semana de evolución consistente en sensación de mareo, náuseas, 

cefalea izquierda que se irradia hacia región occipital, con infección respiratoria aguda, siendo 

diagnosticado con cefalea e infección aguda de las vías respiratorias22.  

 

Continuando con el análisis del material probatorio obrante en la actuación se advierte que, el día 02 de 

marzo de 2019, siendo aproximadamente las 05:00 pm, el joven Andrés Mauricio presentó un episodio 

súbito de cefalea holocraneana de predominio occipital, intensidad 10/10 desde el inicio, acompañada 

de nauseas y dos episodios de vómito, por lo cual, consulta en el Hospital de Suba en donde le realizan 

tomografía cerebral simple que reporta hemorragia subaracnoidea Fisher 3 por lo que es remitido al 

siguiente nivel. 

 

Es así como, el 03 de marzo de 2019, siendo las 02:50 horas, el paciente ingresa al Hospital Universitario 

Nacional de Colombia por presentar un cuadro clínico de hemorragia subaracnoidea Fischer Modificado 

3 con alto riesgo de vasoespasmo, resangrado e incluso muerte23, por lo cual le es ordenada una 

panangiografía cerebral, de la cual concluye el médico tratante que, el paciente presenta un aneurisma 

sacular en la bifurcación de la arteria carótida interna izquierda parcialmente trombosado en probable 

relación con reciente evento hemorrágico intracraneano24.  

 

Así, se tiene que el 03 de marzo de 2019, siendo las 13:29 horas y en razón al diagnóstico dado al señor 

Navarro Guevara, se le realiza clipaje de aneurisma25. 

 

Finalmente, el 17 de marzo de 2019, se da egreso al paciente del servicio del Hospital Universitario 

Nacional de Colombia con formula médica, cuidados de herida quirúrgica, cita de control por 

neurocirugía, signos de alarma para reconsultar por urgencias y terapia física26.   

 
20 Folio 42 del archivo 5_ED_003DEMANDAANEXOS del índice ibídem 
21 Folio 34 del archivo “5_ED_003DEMANDAANEXOS” del índice ibídem. 
22 Folio 35 ibídem. 
23 Folio 43 ibídem. 
24 Folio 44 ibidem.  
25 Folio 44 y s.s. ibidem.  
26 Folio 366 y s.s. ibídem. 



                Reparación Directa. SENTENCIA                                                                                            
                Radicaciones: 73001-33-33-007-2020-00233-00 
                Demandante: ANDRÉS MAURICIO NAVARRO GUEVARA  
                Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL. 

 

10 

 

 

Ahora bien, en lo que atañe a la relación o nexo causal existente entre el diagnostico de aneurisma 

sacular en la bifurcación de la arteria carótida interna izquierda parcialmente trombosado dado al señor 

Andrés Mauricio el 03 de marzo de 2019 y la lesión en región  parietal temporal izquierda por el padecida 

el día 12 de diciembre de 20116 cuando se desempeñaba como Auxiliar Bachiller de la Policía Nacional, 

encuentra el Despacho no obra dentro del plenario evidencia médica, clínica o técnica indicativa que 

permita concluir que existe relación alguna entre dichos eventos, tanto así, que no se tienen evidencias 

que determinen un suceso que pueda ser presentado como causa única de la enfermedad, y no se 

encuentra relación de causalidad. 

 

Sumado a lo anterior, no obra en el plenario la historia clínica del señor Andrés Mauricio Navarro Guevara 

correspondiente al periodo comprendido entre el 12 de diciembre de 2016 y el 03 de marzo de 2019, que 

dé cuenta que con posterioridad a la lesión en región parietal temporal izquierda por él padecida el día 

12 de diciembre de 2016, el señor Navarro Guevara presentó síntomas indicativos de una posible 

hemorragia subaracnoidea que posteriormente pudiera desencadenar en una aneurisma cerebral, 

máxime cuando de conformidad con la historia clínica aportada al plenario, el episodio de cefalea 

holocraneana de predominio occipital con intensidad 10/10 presentado el 02 de marzo de 2019 fue 

calificado por el médico tratante como súbito, es decir, que se trató de un síntoma improvisto y repentino 

y no de uno pre existente o con un antecedente clínico importante. 

 

A la par de esto, se tiene que si bien el extremo demandante afirma que con ocasión al procedimiento 

de clipaje de aneurisma practicado al demandante en marzo de 2019, el demandante padece de una 

serie de secuelas que alteraron sus condiciones de vida; una vez analizado en su integridad el material 

probatorio allegado a la presente actuación, advierte el Despacho que aunque la  señora GLORÍA MARÍA 

GUEVARA ACUSA, madre del joven Andrés Mauricio, en audiencia de pruebas celebrada el pasado 19 

de enero de 2023 indicó, que después de la cirugía el señor Andrés Mauricio quedó incoherente, se 

vuelve agresivo y no labora porque no está en capacidad de trabajar; de conformidad con la certificación 

expedida por SANITAS EPS, el señor Andrés Mauricio Navarro Guevara se encuentra afiliado como 

cotizante en calidad de trabajador independiente desde el mes de febrero de 2019 y hasta el mes de 

octubre de 2022 al menos27, de lo cual es posible deducir que el señor Navarro Guevara con posterioridad 

al procedimiento quirúrgico que le fuera practicado, ha seguido desarrollando labores que le permiten su 

auto sustento. 

 

De igual manera, se tiene que no obra calificación de la Junta de Calificación de Invalidez o del Tribunal 

Médico Laboral y el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar, en donde se indique que el señor Andrés 

Mauricio Navarro Guevara presenta una pérdida de la capacidad laboral, su causa, su porcentaje y si la 

misma es irreversible. 

 

De lo dicho se desprende, que en el expediente no obra medio de prueba que demuestre que las 

afecciones padecidas por el señor Andrés Mauricio Navarro Guevara fueron causadas como 

consecuencia de la lesión padecida cuando se desempeñaba como Auxiliar Bachiller de la Policía 

Nacional, pues del material probatorio obrante no se logra inferir la causa eficiente de la patología 

presentada tres (3) años después del evento denominada hemorragia subaracnoidea Fischer Modificado 

3, ya que el extremo demandante se enfocó en evidenciar el tratamiento clínico dado a la hemorragia y 

al aneurisma cerebral, dejando de lado la raíz que produjo el daño y que, además, probara 

fehacientemente la causalidad de la afectación con la prestación del servicio.  

 

 
27 Archivo 001AnexoRespuestaOficioSanitas. 
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Adicionalmente, si bien se señaló en la demanda que el afectado empezó a sentir síntomas con 

posterioridad a la lesión padecida en diciembre de 2016 y con el transcurrir de un tiempo los mismos se 

agudizaron hasta ser diagnosticado con aneurisma cerebral, el Despacho no tiene prueba en relación 

con dicha afirmación.  

 

Bajo este designio probatorio, no hay elemento de convicción que demuestre que con motivo o por razón 

de la prestación del servicio militar obligatorio se hubiera propiciado un proceso causal de afectación de 

la salud del señor ANDRES MAURICIO NAVARRO GUEVARA. 

 

En este sentido, es necesario señalar que la carga de la prueba en la demostración de los presupuestos 

establecidos en el artículo 90 de nuestra Carta Política impone a quien solicita su aplicación, la obligación 

de aportar o solicitar dentro de las oportunidades legales, los medios de convicción para su acreditación. 

Así, la parte que solicita la reparación, inicialmente, debe encaminar sus esfuerzos en demostrar el daño, 

para luego sí acreditar que este resulta atribuible al Estado, carga lógica si se tiene en cuenta que sin la 

preexistencia del daño no hay lugar a estudiar la imputación y sin ésta a resolver sobre la responsabilidad.  

 

Así las cosas, dada la ausencia de elementos de juicio que permitan atribuir la afectación sufrida por el 

auxiliar policial a la entidad pública accionada, se torna estéril cualquier examen de los fundamentos o 

sistemas de responsabilidad, objetivos o tradicionales, pues se está en presencia de una falta absoluta 

de causalidad del hecho dañoso que pudiere ser imputable al Estado y aquéllos encuentran fundamento 

y razón de ser sólo cuando el daño antijurídico le es imputable a la Administración, cuestión que no se 

configuró en el evento sub examine y, por ello, se releva al juzgador de ese tipo de análisis. 

 

 En consecuencia, al no encontrarse acreditado el nexo causal existente entre el daño alegado y el 

servicio militar obligatorio, resulta improcedente por esta vía una condena en contra del Estado, por lo 

cual, habrá de declararse probada la excepción denominada “rompimiento del nexo causal”, propuesta 

por la entidad demandada, y, de contera se despacharán desfavorablemente las pretensiones de la 

demanda. 

 

COSTAS  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A. y de lo C.A., salvo en los procesos donde 

se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 

ejecución se regirán por las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, hoy C.G.P.  

 

En consecuencia, se condenará en costas en esta instancia al extremo demandante. Por secretaría 

procédase a su liquidación, para ello se fijan como agencias en derecho a favor de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL, el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor de 

las pretensiones de la demanda, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

V.- DECISIÓN 

 

Como natural corolario de lo expuesto, la Juez Séptima Administrativa de Oralidad del Circuito de Ibagué, 

Distrito Judicial del Tolima, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción denominada “rompimiento del nexo causal”, propuesta 

por la entidad demandada. 

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda interpuesta por los señores ANDRÉS MAURICIO 

NAVARRO GUEVARA, GLORIA MARÍA GUEVARA ACUÑA, JAIME DEL CRISTO NAVARRO CUELLO, 

GREISYS DEL CARMÉN NAVARRO GUEVARA, LINA MARÍA NAVARRO GUEVARA, JOHANA PAOLA 

NAVARRO GUEVARA, EMILCE ESTHER GUEVARA ACUÑA y LUÍS CARLOS GUEVARA ACUÑA en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA. POLICÍA NACIONAL, conforme a los argumentos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Condenar en costas en esta instancia a la parte demandante. Por secretaría procédase a 

su liquidación, para ello se fijan como agencias en derecho a favor de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor de las pretensiones 

de la demanda, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: En firme ésta providencia, archívese el expediente, previas constancias de rigor y anotaciones 

en el Sistema de Gestión Judicial Samai. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

INÉS ADRIANA SÁNCHEZ LEAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


